
'lJ niv ersi[al fil'acionaf [e Asunción

c0?\[flELsÉt
OR\NF

t

CONSEJO SU PERIOR UNIVERSITARIO
www.una.py

C. Elect.: sgeneral@rec.una.py
Telefax: 595 - 2t - 585540/3, SgSS46

CP: 2160, San Lorenzo - Paraguay
Campus de la UNA, San Lorenzo - Paraguay

'i.d

14 de maruo de 2018, del
prueba la metodología a

entos Generales de la

presentes sobre
de la reunión

el de rero de 2018 y

E la Universidad

Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00 -2018

..POR LA CUAL SE APRUEBA EN PARTICULAR, EL REGLAMENTO GENERAL DE
ELECCIONES DE LA UN¡VERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dia;
La Resolución No 0038-00-2018, Acta No 3, de fecha 7 de

febrero de 2018, del Consejo Superior Universitario "POR LA CUAL SE
APRUEBA EN GENERAL, EL REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN";

Las Resolucio o 4, de fecha 14 de febrero de
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Artículo lo.-

REGLAM IONES

Título I

De las elecciones en la Universidad Nacional de Asunción

Capítulo I

De las disposiciones generales

El presente Reglamento General regirá para las elecciones de los miembros de
la Asamblea Universitaria y del Consejo Superior Universitario de la

Universidad Nacional de Asunción, asl como para las elecciones de los
miembros del Consejo Directivo y del Tribunal Electoral lndependiente de las
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0158-00-2018

Capítulo ll
Del derecho del sufragio

El sufragio es un derecho, un deber y una función pública que habilita al
ciudadano universitario a participar en la constitución de las autoridades de la
Universidad Nacional de Asunción.

Artículo 3o"- Son electores los ci rsitarios
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Artículo 2o.-
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presente R

Artículo 4o.- Nadie
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Artículo 5o.-
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Artículo 60.- deben ceñirse
dependiente, los

fu as de cumplir
cua ón

Artículo 7o.- El U; n
'za el derecho de cada

ciudad ano ncias. La publicidad del
escrutinio ga '''-,!:
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Artículo 8o.- Las causales de inhabili e incompatibilidad son de interpretaciónyd

electoral ica autoridad en materia

a

restringida. Todo ciudadano universitario puede elegir y ser elegido siempre
que el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción o las normas vigentes
no limiten expresamente el derecho de elegir y el de ser elegido.

Capítulo lV
Del Tribunal Electoral lndependiente

Artículo 9o.- El Tribunal Electoral lndependiente (TEI) es el órgano responsable de la
organización, la dirección, la fiscalización y zgamiento de todo proceso
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0{ 58-00 -2018

electoral en esta instancia. Atenderá y sesionará válidamente en cada
Facultad. Sus resoluciones podrán ser apeladas en un plazo de cinco dfas
hábiles y perentorios ante el Consejo Directivo de cada Facultad, el cual deberá
dictar resolución en un plazo de cinco días corridos. Transcurrido dicho plazo
sin que el Consejo Directivo se haya pronunciado, se tendrá por rechazada la
apelación. La resolución expresa o ficta del Consejo Directivo será recurrible en
un plazo de cinco días hábiles y perentorios ante el Consejo Superior
Universitario, órgano resolución en un plazo de cinco días
hábiles. Tran nsejo Superior Universitario se
haya pronu e

:!

nd chazada.

\7

il .,(3)

Artículo 10o.- El TEI
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Artículo l1o.-

Artículo 12o.-
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mtem e reunir los requisitos
para se fueron elegidos cesarán
automáti . En el caso de que el
miembro titu ple nm tamento dejen de reunir los
requisitos exigido a elecciones para elegir a los
miembros que completarán penodo restante

Los miembros del TEI serán elegidos en comicios a realizarse en el mes de
octubre en conjunto con los comicios de los órganos de gobierno de la UNA y
durarán en sus funciones por tres (3) años consecutivos, excepto los
representantes del estamento estudiantil, quienes durarán dos (2) años. Podrán
ser reelegidos por única vez en forma consecutiva o alternada, por estamento.
El TEI será presidido por un representante docente elegido por mayoría simple
de sus miembros. Será designado Secretario del Presidente un miembro que
resulte elegido de entre sus miembros restantes. Los demás actuarán como
vocales. El Secretario de la Facultad será el rio del TEl. En tal carácter
tendrá
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 01 58-00 -2018

El resultado de los comicios será aprobado por el Consejo Directivo y
homologado por el Consejo Superior Universitario.

En un plazo de cinco dÍas hábiles y perentorios, el o los candidatos o sus
apoderados respectivos podrán apelar la resolución de proclamación del TEI
ante el Consejo Directivo de la Facultad correspondiente en escrito fundado al
que se deberá adjuntar toda la documentación y las pruebas pertinentes. El
Presidente del Conse o rá traslado del escrito de apelación y de
la documentació os candidatos por el mismo plazo
de cinco dí el plazo señalado, el Consejo
Directivo nco (5) días corridos. Si
dentro I Consejo Directivo, se
tend o de los comicios

mento General
tablecidas en el
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Artículo 13o.-

Artículo 14o.-

Artículo l5o.- S

Artículo 16o.-

9'

vocadas por el

eración.
ecido en este

ularios y demás

s) rentes al padrón
e

h) de votos a más tardar
seten conforme a la propuesta de
los inte

i) Capacitar a o receptoras de votos sobre el
procedimiento que observa para el buen desempeño de sus funciones

i)
k)
r)

Establecer los locales y el horario de votación.
lnstalar las mesas receptoras de votos el dfa de la votación.
Efectuar el cómputo de votos y el juzgamiento de las elecciones, asf como
la proclamación de quienes resulten electos, y notificar dicha proclamación

al Consejo Directivo y al Consejo Superior Universitario de la UNA.
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El TEI tendrá su sede en el local de la Facultad respectiva, la Secretaría de la
Facultad funcionará como Secretaría del TEI y la Mesa de Entrada de la
Facultad será Mesa de Entrada del TEl. La Mesa de Entrada funcionará en

días y horarios de atención habitual odas las actuaciones del TEI serán

asentada bros presentes. Las decisiones serán
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 01 58-00 -2018

tomadas por mayoría simple de sus miembros presentes. Las resoluciones
serán firmadas por el Presidente y el Secretario del TEl. Las resoluciones serán
publicadas en el tablero de anuncio y en el sitio web del TEI de la Facultad
respectiva. El TEI tendrá cuórum con la presencia de tres miembros. Se
requiere la presencia de al menos un miembro de cada estamento en la
primera convocatoria. Para la segunda convocatoria, que tendrá lugar una hora
después de la primera, no será necesaria la presencia de la cantidad mínima
de miembros de cada

Artículo 17o.- Los ciudad
candid
comic

Artículo 18o.-

la

Artículo 19o.- Para

Artículo 20o.-

n el TEI no podrán ser
ueron convocados dichos

individual, en Ia

electoral que le
o estamento y en

r se halle inscripto en
el Regi

Del

Son elegibles los ciudadanos universitarios de nacionalidad paraguaya que

reúnan los requisitos establecidos en el Estatuto de la Universidad Nacional de

Asunción y en el presente Reglamento General.

Artículo 21o.- No podrán ejercer funciones electivas:

a) El estudiante que haya abandonado sus estudios durante dos (2) años

consecutivos.
b) El ciudada universitario que tenga cia penal firme y ejecutoriada
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0{ 58-00 -2018

c) El ciudadano universitario con interdicción o inhabilitación declaradas en
juicio.

d) El estudiante al que se le haya cancelado la matrícula.
e) El ciudadano universitario que haya sido destituido conforme a las

disposiciones legales o al Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.
0 El ciudadano universitario que tenga inhabilitación legal o judicial para el

ejercicio profesional.
g) Los que fueron ree consecutiva o alternada.
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modo permanente,
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Artículo 24o.-
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Com tario

Del no

Cada unidad académica tendrá un Registro Cfvico Universitario Permanente,
que constará de tres padrones:

a) De Docentes, para la inscripción de los docentes escalafonados en

ejercicio de la docencia.
b) De Graduados, para la inscripción de los graduados que no son docentes

escalafonados en esa Facultad.
c) De Estudiantes, para la inscripc estudiantes ciudadanos
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l58-00 -2018

El padrón docente estará constituido por la nómina de los profesores titulares,
adjuntos y asistentes de la Facultad respectiva, en ejercicio de la docencia,
inscriptos como dispone este Reglamento General.

El padrón de graduados estará constituido por la nómina de los graduados de
la Facultad respectiva que no son docentes escalafonados o los escalafonados
que no están en ejercicio de la docencia, inscriptos como dispone este
Reglamento General
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Artículo 25o.-

Artículo 260.-

Artículo 27o.- El padrón
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Artículo 30o.- El Registro

Artículo 31o.-
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forma determinad d General

Son causas de suspensión en el
siguientes:

ejercicio del derecho del sufragio las

a) El estudiante que haya abandonado sus estudios durante dos (2) años
consecutivos.

b) El ciudadano universitario que tenga sentencia penal firme y ejecutoriada,
mientras dure la condena.

c) El ciudadano universitario con interdicció habilitación declaradas en
juici
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0158-00-2018

Son causas de exclusión del Registro Cívico Universitario las siguientes

a) El fallecimiento.
b) La suspensión o pérdida de la ciudadanfa universitaria.
c) El estudiante al que se le haya cancelado la matr[cula.
d) El ciudadano universitario que haya sido destituido, conforme a las

disposiciones legales o al Estatuto de Ia Universidad Nacional de Asunción^
e) El ciudadano un a inhabilitación legal o judicial para el

ejercicio p

\/
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Artículo 34o.-

Artículo 35o.-
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año de las elecciones.

Sección lll
Del prepadrón

Con base en los registros proveldos por la Secretarfa de la Facultad, cada- TEI

elaborará los prepadrones de los docentes, graduados y estudiantes inscriptos
automáticamente, y procederá a labrar un acta, firmada por todos sus

miembros, que contendrá los prepadrones. Además, remitirá los prepadrones al

Rectorado de la Universidad Nacional de ón y los publicará en los
,ultad respectiva.
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00-201 8

Todo ciudadano universitario podrá solicitar al Presidente del TEl, por Mesa de
Entrada de la Facultad, la copia del prepadrón del estamento al cual pertenece.
El TEI podrá proveer copia del mismo, siempre a costa del peticionante en
papel o en medio magnético o digital.

Sección lV
De las tachas y reclamos

nc

leros oficiales
, al afectado el

rbal, en la que

SU

s que tuviere en
tachas o los serán

, que llevará la firma

dejará la última inscripción
cuales se les suspendan o

\/
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Artículo 43o.- La depuración del Registro vlco niversitario es permanente, excepto desde
la segunda quincena del mes de agosto hasta el último día hábil del mes de
noviembre del año en que se realicen las elecciones.

La depuración es responsabilidad del TEI y tiene por objeto excluir del Registro
CÍvico Universitario las inscripciones correspondientes a:

a) Los ciudadanos universitarios fallecidos y declarados presuntamente

fallecidos por sentencia judicial.
b) Las inscripciones repetidas. En este

realizada. Los ciudadanos universita
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00 -2018

c) El TEI podrá solicitar informe sobre las defunciones a la Dirección General
del Registro Civil de las Personas. A este efecto, proveerá a este
organismo copia de los padrones.

El inscripto deberá comunicar al TEI, por Mesa de Entrada, las modificaciones
que sufrieren sus datos personales por cambio de estado o decisión judicial.
Para el efecto, deberán acompañar el original o la copia autenticada de los
documentos correspo n n consignación de la corrección en el
Registro Cívico
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Artículo 44o.-

Artículo 45o.- Te
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publicada en los tableros oficiales

ól-

y en el sitio web de la Facultad. Además, deberá ser comunicada al Rectorado
de la Universidad Nacional de Asunción.

El calendario electoral será publicado por tres días consecutivos, como mínimo,
en al menos dos periódicos de gran circulación.

Los comicios se realizarán dentro del predio de cada Facultad. En caso de que
por cualquier inconveniente no pudiera realizarse en el predio de la Facultad, el

TEI indicará los lugares en los cuales se realizarán los mismos. Los comicios
se reali a por el TEl, para cada

ó
¿§

ti
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/A4120181
Resolución No 0l 58-00-2018

estamento. La duración de las votaciones será de ocho (8) horas y el TEI
decidirá el horario especÍfico.

El TEI elaborará el Calendario Electoral, el cual contemplará las actividades
correspondientes en los plazos siguientes:

\/

il (11)

Artículo 48o.-

Actividades Plazos
a) Calendarización de los comicios Dentro de los cinco (5) primeros días

hábiles del mes de mayo.
b) Publicación del Ca

Electoral
lendario

posteriores a la fecha de la
Resolución de su aprobación

Dentro de los cinco días hábiles

c) lnscripción automática Posterior a la calendarización de los
comicios y hasta el último día hábil
del mes de mayo.

d) Elaboración del prepadrón Dentro de lo§ primeros cinco días
hábiles del mes de junio.

e) Publicación del prepadrón Desde el sexto día hábil del mes de
junio hasta el sexto día hábil del mes
de iulio.

f) Recepción de tachas o reclamos
al prepadrón

Durante cinco días hábiles a partir
del séptimo día hábil del mes de
iulio.

g) Publicación, corrunicación y
citación de las tachas o los
reclamos presentados

Durante cinco dfas hábiles
inmediatarnente posteriores al cierre
de tachas y reclamos.
En los pri meros crnco días hábiles

toemdel e
i) Elaboración del padrón definitivo Transcurrido el plazo para resolver

las táchas y los reclamos.
Desde el séptimo día hábil del mes
de agosto hasta la realización de los
comicios

j) Publicación y exhibición del
padrón definitivo

Desde el décimo día hábil del mes
de agosto hasta el último día hábit
del mes de agosto.

k) Presentación de candidaturas y
apoderados

Durante los primeros cinco días
hábiles del mes de septiemble-

l) Publicacién de las candidaturas

Durante dos días hábiles posteriores
a la finalización del período de
publicasf0r de cand idaturas.

m) Recepción de tachas e
impugnaciones a las
ca_¡rr{|§aturp¡

C S U/SG/j rpa/bsv/lbvslcat Página 16 cle 34
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Articulo 49o.- Una vez aprobado el calendario electoral, el
SUS

Acta No 3 (A.S. No 3/04/AU2018l
Resolución No 0l 58-00-201 I

eleccionario no podrá ser
EI

.il..(12)

(;. Eü

9
(J

=,

Actividades Plazos
n) Comunicación de las tachas y

las impugnaciones de
candidaturas a los apoderados
de los candidatos para su
descargo

Durante el día hábil posterior al
período de recepción de tachas y

reclamos.

o) Publicacién de las tachas y las
impugnaciones de las
candidaturas en los tableros
oficiales y en el sitio web de la
Facultad

Durante el día hábil posterior al
período de recepción de tachas y

reclamos.

p) Presentación de descargos de
candidatos tachados o
impugnados

Durante tres días hábiles posteriores
a la comunicación.

q) Resolución de tachas e
impugnaciones de los
candidatos

Durante tres días hábiles posteriores
a la presentación de descargos.

r) Publicación de la resolución de
aprobación de candidaturas

Emitida la Resolución de aprobación
de candidaturas, la misma será
publicada en los tableros oficiales y

en la página web de la Facultad.
s) Presentación de la nómina de

miembros de mesas receptoras
de voto y veedores al TEI

Hasta cinco días hábiles antes de la
realización de los comicios.

t) Publicación del acto
eleccionario, que contendrá
como mínimo el lugar, la fecha y
la hóra de los comicios

Al menos tres días hábiles antes de
la realización de los mismos, en los
tableros oficiales y en la página web
de la Facultad.

u) Resolución de designación de
miembros de mesas receptoras
de voto y veedores

Hasta tres días hábiles antes de la

realización de los comicios.

v) lntegración de las mesas
receptoras de voto

Hasta tres días corridos antes de la
realización de los comicios.
deberá estar concluida a más tardar
tres días hábiles antes de los
comicios.

w) lmpresión de los boletines de
voto

A más tardar, un día antes de los
comicios.

x) Capacitación para los miembros
de mesa receptora de votos

En el mes de octubrey) Realización de los comicios

o

14

rpai bsv/lbvs/cat

Ita de alg uno de los miembros
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00-201 8

Capítulo ll
De la formalización de candidaturas

Estamento Docente: El candidato deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Para la Asamblea Universitaria, deberá tener la categoría de Profesor
Escalafonado y estar en ejercicio de la docencia en carácter de tal con por
lo menos tres años ectiva

b) Para el Co deberá tener la

Artículo 50o.-

c) P

Artículo 51o.-

c)

Artículo 52o.-

d)

E

.

d

b)

Profeso
con

a

SLI

la docencia en
categorÍa de

carácter de tal

de Profesor
de tal con por

iva
categoría

r la categoría de
ia en la Facultad

requisitos

os tres años de
drón el estamento en

lo menos tres
en el padrón del

r enos tres años de
rón del estamento en

r

d) Para poseer título de grado de
la Facu vay riréstár ri I padrón del estamento en su
Facultad.

Estamento Estudiantil: El candidato deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Para la Asamblea Universitaria, deberá ser ciudadano universitario, haber
aprobado las asignaturas de los cuatro (4) primeros semestres o dos (2)

años o un número equivalente de asignaturas en su carrera.
b) Para el Consejo Superior Universitario, deberá ser ciudadano universitario,

haber aprobado las asignaturas de los cuatro (4) primeros semestres o dos
(2) años o un número equivalente de asignaturas en su carrera.

c) Para el Consejo Directivo, deberá ser ciudadano universitario, haber
aprobado las asignaturas de los cuatro (4) primeros semestres o dos (2)

lo

er
scn

u

e

d

e

el

rá

nto

ra
tgu

e
d

CSU/SG/j rpa/bsv/lbvs/cat

año n ero equivalente de asignaturas u carrera
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/0il20181
Resolución No 0158-00-2018

d) Para el Tribunal Electoral lndependiente, deberá ser ciudadano
universitario, haber aprobado las asignaturas de los dos (2) primeros
semestres o un (1) año o un número equivalente de asignaturas en su
carrera.

Las candídaturas deberán presentarse ante la Mesa de Entradas del TEl,
conforme al plazo establecido en el art. 48.

\r

..il ..(14)

Artículo 53o.-

Artículo 54o"- La presentación

a)

b)
c)

Artículo 55o.-

o

S

Artículo 560.-

De n

pue
derech

Artículo 57o.-

ante el T

EI TEI

Artículo 58o.-

a SE postula, firmado por el

correo electrónico

e la recepción de
publicará en los

Ita urante los cinco
las tachas o las

S

ri

S cl

presentarse en el
o de publicación.

scripto en el padrón
ento por carecer del

ientos de su inscripción

o electrónico las tachas y las

i
SIVO 9j tm pug n

comu

t\

impugnaciones deducidas e o los candidatos y correrá traslado de todos
los antecedentes presentados, conforme al plazo establecido en el art. 48,
Además, el TEI publicará en los tableros oficiales y en el sitio web de la

Facultad las tachas y las impugnaciones deducidas contra las candidaturas.
Las comunicaciones por correo electrónico o las publicaciones en los tableros
oficiales o en el sitio web de la Facultad servirán de suficiente notificación.

Las tachas y las impugnaciones serán resueltas sin más trámites por el TEI

conforme al plazo establecido en el art. 48. La resolución será fundada y hará

lugar o rechazará las tachas o las impugnacio Con la resolución dictada
por el

2

$
o

I

r,RIE

T

'r,.

de
la págin

del
n §.,

,' I

:,lista de

n

d d

po

6

eiso v

..

ro

AC ro§
§

ea

U/S G/j rp a/bsv/l bvslcat
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00-201 I

Capítulo lll
De los comicios universitarios

Los comicios universitarios serán convocados por el TEl. Este órgano
comunicará la convocación a comicios universitarios al Rectorado de la
Universidad Nacional de Asunción.

Artículo 600.- Los comicios para in r la.- blea Universitaria

il ..(15)

Artículo 59o.-

el
nacr
mI

Artículo 61o.-

Artículo 620.- L

Universitario de
Directivo de
correspo

nl

S

n

a) Un
Un

b) Un
Su

Miem
perior Uni

Asunción,
el Consejo Superior
el TEI y el Consejo

, octubre del año que
comicios previstos en
de mayor circulación
deberá concluir como

es de

nario. Además, la
gina web y en los

v otros medios que

los

entos.

ntegrar
todos los

n

l:iiir:'i'i 
l

nn

doita u

edoc

Un ciudadano
rno, excepto los

bre del año que

:t

co n
\/

uRi b ra integrar la Asam blea
funciones tres años.

te para integrar el Consejo
d. Durarán en sus funciones tres

años.
c) Seis Miembros Titulares y seis Miembros Suplentes para integrar el

Consejo Directivo de su respectiva Facultad. Durarán en sus funciones
tres años.

d) Dos Miembros Titulares y dos Miembros Suplentes para integrar el TEI de

su respectiva Facultad. Durarán en sus funciones tres años.

Sección ll
De los comicios de graduados

Artículo 630.- Los comicios de g raduados se realizarán en e de octubre del año que

corres

CS U/SG/j rpa/bsv/lbvs/cat

llos se elegirán en un solo
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a)

b)

c)

d)

Artículo 64o.- Los

Artlculo 650.- La

Artículo 66o.-
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00-201 I

Un Miembro Titular y un Miembro Suplente de la Asamblea Universitaria
por cada Facultad. Durarán en sus funciones tres años.
Un Miembro Titular y un Miembro Suplente del consejo Superior
Universitario por cada Facultad. Durarán en sus funciones tres años.
Tres Miembros Titulares y tres Miembros Suplentes del Consejo Directivo
de su respectiva Facultad. Durarán en sus funciones tres años.
Un Miembro Titular y un Miembro Suplente del TEI de su respectiva
Facultad. Durarán tres años

e octubre del año que

blea Universitaria

nsejo Superior
os años.

sejo Directivo
o ños

\/

,Un

el

de
SA

EI e su respectiva
F

(
t',

ftf

or órganos colegiados
de go ngulares, con mención
de los ca te. Habrá: una boleta para
el cargo de ria para todos los candidatos
por estamento; u miembros del Consejo Superior
Universitario para todos los can ato s por estamento; una boleta para el cargo
de miembros del Consejo Directivo de las respectivas Facultades para todos
los candidatos por estamento; y una boleta para el cargo de miembros del
Tribunal Electoral lndependiente de las respectivas Facultades para todos los
candidatos por estamento.

El contenido, la diagramación y los colores de los boletines de voto serán
fijados por el TEl. En los boletines de voto para los cargos de los Órganos
colegiados, deberán figurar los nombres de todos los candidatos ordenados
alfabéticamente p el primer apellido, con iguales rísticas de impresión
y form s para su marcación

§
¡Yl

\o.
il+

a-

;l-. o
¿

n

ub

das

e S Titulares

ur n

,u.r?

de§

D

SU

cada

SU

M
ul

Faculta
itu

lViem

tres M

Duraiá
iern

lar y

Itad. Du

ñ:¡t

U/S G/j rp a/bsv/l bvslcat
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/0412A181

Resolución No 0158-00-20{ I
..il .(17)

Artículo 670.- El TEI se asegurará de que en el día de la votación se expongan las fotografías
impresas del rostro de los candidatos con sus nombres respectivos en el cuarto
oscuro y en lugares visibles.

Artículo 680.- El TEI solicitará a la Facultad la impresión de los boletines de votos de manera
que los mismos se encuentren listos y disponibles a más tardar tres días
hábiles antes de los comicios.

s

Artículo 690.- lniciad
actu

Artículo 70o.-

Sa

receptoras de votos
no obedecerán orden

nte y dos vocales
integrar la mesa

up

ra p ti os requ

el pad corres
uena co ucta.

n.

u

a

n

e

SE
II
il

.¡Artículo 710.- TEI te

pro
48.

n

n

nd
bros nombrados

apoderados y se
a no sean todos
tablecido en el art

e A m
ru

Si los pro ntes para llenar los cargos
o no reun ntegrantes que faltaren serán
sorteados entre ás candidatos participantes en los
comicios convocados. Si no se era esa posibilidad, el TEI designará a los
miembros de mesas faltantes. Efectuada la designación, se procederá al sorteo
del presidente y de los vocales de mesa, con el control de los candidatos o
apoderados intervin ientes.

Votarán en cada mesa receptora de votos:

a) Los ciudadanos que figurasen en el p de la mesa, cuya serie será
establecida por el TEl.

b) Sus m

lrun

U/S G/j rp a/bsv/l bvs/cat

b veedores.
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00-201 8

Hasta el día anterior a la celebración de los comicios, los integrantes de las
mesas receptoras de voto deberán concurrir a la convocatoria del TEI a fin de
recibir las instrucciones requeridas para el correcto ejercicio de sus funciones,
as[ como para esclarecer las cuestiones dudosas que pudieran suscitarse en el
desarrollo del acto comicial.

de
, ::l:

lás

A¡tículo 73o.- Son obligaciones de los miembros de la mesa receptora de voto

Exhibir sus S

..il " (18)

Artículo 72o.-

h)
i)

i)

AS

m

in ado
eel e SU

tod OS amos
eñ, la" I rtad

en
ld

rrir al
a mesa, cualqu

el

rr 1

idé
ir ii il

de los veedores de los

acta de apertura, en la
ra del funcionamiento

tes; y de los

de seguridad y

él

b

c)

Compro
candi
H

t

con

v

S de,

e se susciten

OS

ga

d

o

n el recinto del

le
en

.i

rÁ+ nes en las urnas

ha del elector

respeto a los
o que pueda
disposiciones

n

as protestas de los
d

k) Real
l) Elaborar mesa de sufragio, en la que

constarán: el fecha, hora del cierre de la mesa;
nombre y apellido de s mrem bros presentes; de los veedores de los

candidatos; la cantidad de votos por candidato y cargo, así como los votos
en blanco y nulos.

a) Rechazar el voto de las personas que porten su cédula de identidad civil y
que se encuentren registradas en el padrÓn de la mesa.

b) Recibir el voto de las personas que no consten en el padrÓn, salvo que se

trate de veedores acreditados en la mesa respectiva.
c) Consentir que los candidatos, apoderados edores u otras personas

Artículo 74o.- Está prohibido a los miembros de las mesas receptoras de voto

CS U/SG/j rpa/bsv/lbvs/cat

realicen dentro del recinto e
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00-201 I

reclamaciones y protestas.

top\) Íltr 
r\El

il .(19)

d) lnfluir de alguna manera en la voluntad del elector
e) Realizar el escrutinio fuera del recinto electoral.

Capítulo Vl
De los apoderados y veedores

Artículo 75o.- Los apoderados deberán estar inscriptos en el padrón de su estamento. Tienen
derecho a
del acto el

acceder lib electorales, a examinar el desarrollo

Artículo 76o.- Cada ca otro suplente ante cada
mesa presentada ante el TEI
ha
cu

mero de mesa para el
da uno de ellos. El

irá al veedor el
y apellido del

n en el padrón

" en la', q n, con firma del

Artículo 77o.-
T

deberá spondiente a su

iciosyjuntoala

'deben constar en elb)

c)
tación efectuada
va. La omisión de su

nes

Artículo 78o.- Durante el desarrollo del acto comicial, los miembros del TEl, el personal

administrativo afectado a las tareas electorales y los integrantes de las mesas
receptoras de voto serán provistos de alimentos y bebidas sin alcohol por la
Facultad respectiva.

Artículo 79o.- El TEI comunicará a las autoridades pol iciales el dfa de celebraciÓn de los

comtcros, con la finalidad de resguardar en y garantizar la libertad Y

regula

§
E t/
a
e

F
,v

€¡rl

,{.¿
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04/20f 8)
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En el día de los comicios queda prohibido:
a) La aglomeración de personas o la organización de grupos en un radio

inferior a doscientos metros de los centros en que funcionen las mesas
receptoras de voto, que directa o indirectamente puedan significar cualquier
presión sobre los electores, a menos que se trate de electores formando
filas delante de las mesas para sufragar.

b) La portación de armas, aun mediando autorización acordada anteriormente
por autoridades el mismo radio señalado en el inciso

'lJ niv ersi[a[ gtracionaf le fl,sunción

Ác

..il.{20)

Artículo 80o.-

Artículo 81o.-

Artículo 82o.-

Artículo 83o.-

anterior.
La cele
finali
EI

c)

d)

e) S

OS, OS d

radio su orad
recepto de voto

lo'Vlll
on

de l? rnesa;,'ir

pto

sta dos horas después de

en el predio de la

los candidatos o
te artÍculo.

do habilitar puestos
e de centros en que

e se reunirán en
rio fijado para el

les no acudiere le
la presencia de un

sus mlem bros, el TEI

resencia del presidente y los
requeridos a tal fin

bli

¡'i:r

o
,.

d

e

n

en

ii cap
i.

en
e
ln
SU

p

arbitra

lnstalada la
vocales, se d

:s
p\/

istrib u

a) Urnas suficientes proveídas por la Facultad, colocadas en lugar bien visible
para el depósito de los votos.

b) Una casilla como cuarto reservado para marcar el voto, proveído por la

Facultad.
c) Número suficiente de boletines de voto y demás elementos usados en la

votación. Si faltare cualquiera de estos elementos por cualquier
circunstancia o se advirtiera su posible a iento durante el desarrollo

ta al TEI para la provisiónde la votación, los miembros deberán

CS U/SG/j rpa/bsv/lbvs/cat
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Acta No 3 (A.S. No 3/04/04/2018)
Resolución No 0l 58-00 -2018

d) Un ejemplar del padrón electoral de la mesa, que deberá ser colocado en
lugar visible y hallarse a disposición de los electores para cualquier
consulta.

e) Tres juegos del expediente electoral. Cada expediente electoral contendrá:
Acta de instalación de mesa y apertura de votación, acta de incidentes de
sustitución de miembros de mesa, padrón electoral, casillas especiales
para el voto de los miembros de mesa, apoderados y veedores; actas de

il ..(21)

v

\/

cierre de la
certificados

rq

ie
n

u

votació para cada uno de los cargos elegidos;

s de los veedores. Si los
a los mismos. No se
to participante en los

Artículo 84o.- El presi
halla
adm

Artículo 85o.-

Artículo 86o.-

a ar
A

la
res

Artículo 87o.- La me
CASOS:

on inares, tales como
cuartos oscuros,
lde voto sobre las

n

E

barán que los
el dice de la mano

alguna sustancia

a

de que el elector
deleble y muestre

votar en su mesa

elector en los siguientes

o

re de

e identidad civil no coincidan
manifiestamente con los e padrón de la mesa

b) Cuando la cédula de identidad civil sea ostensiblemente falsa o

manifiestamente adulterada. En este caso, la mesa deberá realizar la
denuncia correspondiente al TEl.

c) Cuando tenga algún dedo de la mano manchado con tinta indeleble
utilizada en los comicios y sin la constancia que demuestre haber votado
en otra facultad.

Artículo 88o.- La provisión de los boletines de voto en los I de las mesas receptoras
com

A

E;1,,
Or

l:,!,

vacía

s rece

n

d

de

o rec n

enSE

de

AS

cl

d

u

r

i3

ó

bvs/cat

amente al TEl.

Página 26 de 34

a) Cuando los

4.
F

:.

2

f, r' -,



'U niv ersi[af TV'aciono [ fe Asunción

C0flht\tLiltL

CONSE]O SU PERIOR U NIVERSITARIO
www.una.py

C. Elect.: sgeneral@rec.una.py
Telefax: 595 - 2L - 585540/3, 585546

CP: 2160, San Lorenzo - Paraguay
Campus de la UNA, San Lorenzo - Paraguay

Acta No 3 (A.S" No 3/04/04120181
Resolución No 0l 58-00 -2018

El acta de constitución de la mesa se labrará treinta minutos antes del horario
de inicio de los comicios. En ella, se dará cuenta de la instalación de la mesa y

de los hechos que pudieran haber acaecido. La suscribirán el presidente, los
vocales y los veedores, en su caso, Los nombres y apellidos de los mismo
deberán consignarse con claridad en el documento citado. Esta acta y la
documentación anexa formarán la cabeza del expediente electoral de la mesa.

Artículo 90o.- Los integrantes de la de voto tienen autoridad exclusiva para
conservar el o e los electores y mantener la
observancia que la entrada al local se
manteng p as que tienen derecho a
entrar lio en casos en que los

..il ..(22)

Artículo 89o.-

Artículo 91o.-

Artículo 92o.-

1"
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l. Los ag tes del

ra
la votación: los
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c) S n

Artículo 93o.- La id
identid

Artículo 94o.- Cuando la m

Artículo 95o.-

Artículo 960.-

de a

SE rá d

ra V

reclamación que r o apoderado, sobre la identidad
det elector que se pre , decidirá por mayoría a la vista del
documento de identidad y del padrón de la mesa. De ello se labrará acta, que
se unirá al expediente electoral.

Si la identidad del elector no es impugnada, los dos vocales firmarán al dorso
del boletfn de voto en la parte sombreada y lo entregarán al elector antes de
pasar al cuarto oscuro.

En el cuarto oscuro respectivo, el elector marcará el boletín de voto. Luego de

doblarlo, volverá a la mesa y lo entregará al presidente, quien firmará al dorso
de este en la parte sombreada. Devuelto el boletín de voto al elector, este lo
depo el padrón la palabra "votó"
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Artículo 97o.- Antes de depositar el boletfn de voto en la urna, el elector marcará con tinta
indeleble hasta la cuticula de la uña del dedo índice de la mano derecha u otro
dedo a falta de este. Luego de haber depositado el voto, recibirá como
constancia de haber votado un comprobante escrito con sus apellidos y
nombres, número correspondiente de padrón y mesa en la que votó.

Artículo 98o.- En caso de suspensión definitiva de la votación, no se tendrán en cuenta los
votos emitidos ni se escrutinio. Los i ntegrantes de la mesa
receptora de VO ión de los votos que se hayan
depositado ¿¡.

Artículo 99o.- o de cualquier otro
rutinio, uno de los
ue el personal de la

m cia de ellos, con
ue se encuentre

momento, a mesa e funcionar sin la
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rá S en' fil

o

n

qua te

:.*

personas que ción será firmada por los m iembros
de la mesa receptora de ambién la firmarán los veedores de los

candidatos que quisieran hacerlo.

Titulo V
Del Escrutinio

Capitulo I

Del escrutinio y del iuicio de las elecciones

Artículo 1030.- El voto es secreto, pero el escrutinio es p Terminada la votación
cho a presenciarlo en

n

CSU/SG/j rpa/bsv/lbvs/cat

tinio. Cualquier elector tien
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silencio, a la distancia prudencial que disponga el presidente de mesa, quien
tiene Facultad de solicitar al TEI la expulsión en forma inmediata de las
personas que, de cualquier modo, entorpezcan o perturben el escrutinio.

El escrutinio se realizará en el mismo sitio en que tuvo lugar la votación en un
solo acto ininterrumpido. Se ajustará al siguiente procedimiento:

.il. (24)

Artículo 104o.-

\,

V

c)

Artículo 105o.-

Artículo 1060.- Con

Artículo 107o.-

Artículo 108o.-

Artículo 109o.-
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SE os votos obtenidos por
cargos de me,,Sa exhi n, una vez leído, a los
vocales d g ún miembro de la mesa o
veedor, en e udas sobre el contenido de un

boletín leído por ir su entrega en el acto para el
pres ente de mesa le entregará el boletín y

Es nulo el voto emitido en boletln diferente del modelo oficial o que tenga
marcada un número superior de preferencias al número de cargos en pugna en

dicha elección o que no lleve las firmas de los miembros de mesa.

Se considerará voto en blanco el boletfn que no tenga marcas.
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el escrutinio; no habiendo ninguna o después que la mesa resuelva las que se
hubieren presentado, anunciará en voz alta el resultado del escrutinio.
lnmediatamente se procederá a labrar el acta del escrutinio, en el que se
asentarán los resultados obtenidos para cada cargo, así como los votos nulos y
en blanco. El asiento de los totales se hará en letras y números.

lgualmente, se consignarán en forma sumaria en el acta las reclamaciones y
las impugnaciones u lare los electores, veedores, apoderados o
candidatos, las

.il ..(25)

Artículo 110o.-

asf
Su

como toda otra mención
scribirán obligatoriamente
,ceptora de voto y, si lo

entrega al TEI del

que contrib
el acta
desea

q SE
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que se ub
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Artículo 1110.- Fin

Artículo 1120.-

Artículo 1 13o.- EI
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,l
reclanros y objeciones

'¡i
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votos, comprobará si
esas habilitadas para

onde a todas las mesas

gni a acla',
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OS

Artículo 1140.- El TEl, al ocu nq
receptoras de ffiá, hará el cómputo de los votos
emitidos, con asistencia ápoderados de los candidatos. Este cómputo
consistirá en la suma total de los resultados que arrojen las actas de escrutinio
de las mesas que funcionaron en los comicios. Debe establecer la cantidad de
votos logrados por cada uno de los candidatos y en cada uno de los cargos, así
como el número de votos nulos y votos en blanco.

Artículo 115o.- Si en el escrutinio resultaren dos o más candidatos con igual número de votos
para el mismo cargo y el número de candidatos asf votado fuere mayor que el

de cargos a proveer, se procederá a comicios complementarios para cubrir las

vacancias resultantes del empate. Los comicios co entarios se llevarán a
la elección anterior.cabo

CS U/SG/j rpa/bsv/lbvslcat
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En las elecciones complementarias solo participarán aquellos candidatos que
hubieren empatado.

Para los casos en que deba elegirse más de un suplente, si del escrutinio
resultaren dos o más candidatos con igual número de votos para el mismo
número de cargos, el TEI procederá de inmediato al sorteo para determinar el
orden, con excepción del estamento docente, en el que el de mayor categoria
dentro del escalafón ra su plencia. En caso de que el empate
se produzca en

n

d

lcalr,,,i;91

nd

A

lam ndelae

T VI
Délap gand
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aprobación y
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If

i

espacios en
votar por d
(diarios, revir

a) Todo tipo de discriminación.
b) La animosidad y los estados emociona

d

lataforma electoral,
alidad de concitar la

lectoral: la exposición,
sacalles y afiches que

S
v rp

mun es len
conteng para los cargos electivos;

con mensajes que llaman a
ete rml puestas; espacios en periódicos
stas, semana con propuestas de candidaturas La propaganda

electoral se extenderá hasta dos dfas antes de los comicios. En estos dos dias
previos a los comicios, está prohibida toda clase de propaganda electoral.

Queda absolutamente prohibida la propaganda cuyos mensajes propugnen:

les o pasionales que inciten a la
ntegridád/isica de las personas.

V
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c) La instigación a la desobediencia colectiva al cumplimiento de las leyes, de
las decisiones judiciales o de las disposiciones adoptadas para
salvaguardar el orden público.

d) Las injurias y las calumnias.

Una vez expirado el plazo para la realización de la propaganda electoral, están
prohibidas la realización de actos de proselitismo, la portación de banderas,
atuendos con propag an acciones de esa naturaleza.
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Artículo 1210.- Sin perjuici ble
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La zadaen el local de votación
que impi io
La existencia de las garantías establecidas en
el presente reglamento, como:
i. Realización generalizada del escrutinio y cómputo en lugares distintos a

Ios establecidos.
ii. Recepción de votos en fecha y lugar distintos a los establecidos en la

convocatoria.
iii. Recepción de votos por personas distintas a las designadas.
Que mediasen violencia ffsica o presión de personas físicas o autoridades
sobre integrantes de las mesas receptoras de voto.
La distorsión generalizada de los escrutinios por causa de error, dolo o
violencia.
Cuando se utilizaren padrones o boletines de

pac isión
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Página 32 de 34



'ü niv ersi[a[ I{aciona [ [e r4sunción

c,QP\r 
F\r\ t*\ oR\G\\t[t Acta No 3 (A.S. No 3/04/04120181

Resolución No 0158-00-2018

..il . "(28)

Artículo 1240.- La declaración de nulidad con base en las causales mencionadas en el artículo
anterior, podrá limitarse a una mesa.

Artículo 1250.- Son causales de nulidad de las elecciones realizadas ante las mesas
electorales:
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Artículo 127o.- n

Artículo 1280.- A los

e disposiciones de
ncionamiento dell.l

universitarios. El
TEI r a pedido de parte la
nulid and nocimiento directo de
habe entarias citadas

EI que se co a lguna de dichas infracciones
podrá pedir al T ponda, la declaración de nulidad
del acto. La interposici n rSO SE hará dentro del plazo de tres dfas
hábiles y perentorios, contados desde el dfa siguiente a la realización del acto
impugnado. La interposición del recurso será fundada y el TEl, en su caso,
deberá resolverlo sin más trámite.

Título Vlll
De las infracciones penales

Capítulo I

De las actividades electorales

e

S U/SG/j rpa/bsv/lbvs/cat

sd la responsabilidad penal, tod -ffudadano:,:::,de34
{:

.:,
I



'U niv ersi[a[ $facionaf [e r4sunción
CONSE]O SUPERIOR U NIVERSITARIO

www.una.py
C. Elect.: sgeneral@rec.una.py

Telefax: 595 - 2t - 58554013, 585546
CP:2160, San Lorenzo - Paraguay

Campus de Ia UNA, San Lorenzo - Paraguay

c091I !\t\ 
ntL Acta No 3 (4.S. No 3/04/04120181

Resolución No 0{ 58-00 -2018

il (2e)

desempeñen funciones electorales, tales como miembros de la mesa receptora
de voto, veedores y apoderados de los candidatos, quedan equiparados a los
funcionarios de la UNA"

Artículo 1290.- Toda la documentación electoral, tales como actas, padrones, protestas e
impugnaciones, tienen la calidad de instrumento público.
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